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El contenido de esta Nota Informativa tiene por objeto informar al Tomador del seguro y/o Asegurado por parte de AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A., de los
aspectos más relevantes del SEGURO COLECTIVO DE VIDA TEMPORAL ANUAL RENOVABLE, del que solicita su contratación, de conformidad con lo referido
en el artículo 96 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, y los artículos 122 y
124 del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras.

Esta Nota informativa ha sido elaborada de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, siendo un documento meramente informativo y que no posee valor
contractual para ninguna de las partes.

1. DENOMINACIÓN SOCIAL, FORMA JURÍDICA Y DIRECCIÓN DEL DOMICILIO SOCIAL

NOTA INFORMATIVA PREVIA A LA CONTRATACIÓN DEL
SEGURO COLECTIVO DE VIDA TEMPORAL ANUAL RENOVABLE

AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A. con domicilio social en Parque Empresarial Cristalia, Edificio 4, C/ Vía de los Poblados nº3, CP 28033, Madrid.

2. ESTADO MIEMBRO DE CONTROL Y SUPERVISIÓN

AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A. se encuentra sometida al control de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de la Secretaría de Estado de
Economía y Apoyo a la Empresa, dependiente del Ministerio de Economía y Competitividad del Estado Español.

El ámbito de actuación es el del Estado español y en los territorios de la Unión Europea, de acuerdo con la legislación española y la comunitaria.

3. LEGISLACIÓN APLICABLE

Datos del solicitante:

CIF/NIF/NIE:

CONSELLO GALEGO DE COLEXIOS VETERINARIOSNombre:

G27263185

• Ley 50/1980, de 8 de octubre, Contrato de Seguro.
• Ley 20/2015, de 14 de julio, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (LOSSEAR).
• Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de Ordenación, Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (RDOSSEAR).
• Normativa tributaria que, en cada caso, corresponda en función de las contingencias cubiertas y los elementos personales de cada operación de seguro.

4. INSTANCIAS DE RECLAMACIÓN
La solución de los conflictos que surjan entre las partes deberá seguir las siguientes instancias de reclamación, de conformidad con lo dispuesto en la Orden
ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y el defensor del cliente de las entidades financieras.

1.- INTERNA

El procedimiento se iniciará mediante la presentación de un documento ante el Servicio de Atención al Cliente (en adelante SAC) en el que se hará constar:

a) Nombre, apellidos y domicilio del interesado y, en su caso, de la persona que lo represente, debidamente acreditada; N.I.F., si se trata de una persona física o
C.I.F., si se trata de una persona jurídica.

b) Motivo de la queja o reclamación, con especificación clara de las cuestiones sobre las que se solicita un pronunciamiento.

c) Oficina u oficinas, departamento o servicio donde se hubieran producido los hechos objeto de la queja o reclamación.

d) Que el reclamante no tiene constancia de que la materia objeto de la queja o reclamación está siendo sustanciada a través de un procedimiento administrativo,
arbitral o judicial.

e) Lugar, fecha y firma.

El reclamante deberá aportar, junto al documento anterior, las pruebas documentales que obren en su poder en las que fundamente su queja o reclamación.

2.- ADMINISTRATIVA

AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A.El Solicitante

Nota informativa
AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A. SEGURO COLECTIVO DE VIDA TEMPORAL ANUAL RENOVABLE



A
M

A
 V

id
a 

Se
gu

ro
s 

y 
R
ea

se
gu

ro
s,

 S
.A

. 
- 
CI

F:
 A

87
62

37
08

 T
om

o:
 3

50
82

, 
Li

br
o:

 0
, 
Fo

lio
: 
25

, 
Se

cc
ió

n:
 8

, 
H
oj

a:
 M

 6
30

89
1

Página 2  de 5

De conformidad con lo establecido en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden ECC/2502/2012, estas quejas y reclamaciones podrán presentarse de dos formas:

• En soporte papel, dirigiendo el escrito al Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, situado en el Paseo de la
Castellana nº 44, 28046 Madrid.

• Por vía telemática con firma electrónica, a través de la página web de la Dirección General (http://www. dgsfp.mineco.es)

El expediente finalizará por resolución motivada, en el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha en que la queja o reclamación fue presentada en el SAC,
que será notificada a los interesados en el plazo de diez días naturales.

Las quejas y reclamaciones podrán dirigirse al servicio de reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, P.º de la Castellana, n.º 44
(C.P. 28046 Madrid).

Si no se encontrase suficientemente acreditada la identidad del reclamante o no pudiesen establecerse con claridad los hechos objeto de la queja o reclamación,
se le requerirá para completar la documentación remitida en el plazo de diez días naturales, con apercibimiento de que si no lo hiciese se archivará la queja o
reclamación sin más trámite.

El plazo empleado por el reclamante para subsanar errores no contará para el cómputo del plazo para resolver la queja.

Las quejas y reclamaciones podrán ser presentadas ante el SAC o en cualquier oficina abierta al público de AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A., así como en
la dirección de correo electrónico existente a tal efecto (sac@amaseguros.com).

El SAC de AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A. acusará recibo por escrito de la queja o reclamación a efectos del cómputo del plazo para su resolución y
procederá a la apertura del correspondiente expediente.

Para la contratación de la Póliza, así como para la suscripción de operaciones posteriores, la Aseguradora podrá poner a disposición del Tomador, sistemas de
firma “alternativos” a la firma manuscrita, que consistirán, bien en un sistema de autenticación con OTP (One Time Password o clave de un solo uso) por SMS, o
bien en un sistema de firma biométrica digital o cualquier otro sistema de firma electrónica reconocida y/o avanzada a través de dispositivos electrónicos, tales
como Tablet, PC o PDAs, que contará en ambos casos con un prestador de servicios de certificación que, como Tercero de Confianza, aplicará el sellado de
tiempo o “Time Stamp” sobre los documentos firmados por el Tomador, que garantizará la autenticidad, el consentimiento y el momento exacto en el que se llevó a
cabo la firma del documento de la Póliza en cuestión.

El proceso de los citados sistemas de firma “alternativos” podrá basarse en la asignación de los correspondientes elementos de seguridad, tales como claves,
códigos y otro tipo de elementos que permiten la identificación del firmante, en los que intervendrá un Tercero de Confianza, conforme a la normativa aplicable,
que certificará el contenido de dichos sistemas de firma.

6. FIRMA Y COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS

Una vez sea emitido el informe sobre la situación financiera y de solvencia de la entidad, regulado en el artículo 80 de la LOSSEAR, será publicado en la web
www.amaseguros.com

5. SITUACIÓN FINANCIERA Y DE SOLVENCIA

El presente contrato queda sometido a la jurisdicción española. Será juez competente para el conocimiento de las acciones derivadas del contrato, el del domicilio
del Asegurado, a cuyo efecto éste designará uno en España si estuviese domiciliado en el extranjero.

4.- JUDICIAL

3.- ARBITRAL

Si las dos partes estuvieran de acuerdo, podrán someter sus diferencias al juicio de árbitros, de conformidad con la legislación vigente.

Así pues, para el caso de disposición y uso de estos sistemas de firma “alternativos”, ambas partes, convienen la utilización de los mismos en la perfección del
presente contrato de seguro o cualquier otra operación posterior.

Para llevar a cabo la correcta gestión de los procesos de firma “alternativos”, por medio del presente artículo, la Aseguradora informa al Tomador que podrá poner
a disposición de un Tercero de Confianza, además del documento de la Póliza y la firma, sus datos personales asociados a la propia firma OTP o
biométrica/electrónica, así como los obtenidos a través del propio contrato de seguro, entre ellos, la dirección de correo electrónico y el número de teléfono móvil
declarado, para que se recaben y almacenen electrónicamente tanto por la Aseguradora como por el Tercero de Confianza, a los fines de que ambos garanticen la
autenticidad y la correcta ejecución de dicha firma, la adecuada suscripción, tanto del contrato, como de operaciones posteriores y el envío al Tomador de la
documentación objeto de la firma y/o vinculada a la relación contractual con la Aseguradora.
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En este sentido, ambas partes, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable, reconocen la plena validez de los contratos y operaciones utilizando
sistemas de firma “alternativos” consistentes, bien en un sistema de autenticación con OTP (One Time Password o clave de un solo uso) por SMS, o bien en un
sistema de firma biométrica digital o cualquier otro sistema de firma electrónica reconocida y/o avanzada que pueda utilizarse, equiparando su validez, a todos los
efectos, a los contratos y operaciones celebradas mediante firma manuscrita, y otorgando a dichos sistemas “alternativos” pleno valor probatorio.

Con la firma de este documento, el Tomador declara que los datos facilitados a lo largo del proceso de contratación y sistema de firma “alternativo” son veraces,
ciertos y completos y se obliga a notificar a la Aseguradora cualquier modificación o cambio de los mismos, respondiendo de los daños y perjuicios que pudiera
causar a la Aseguradora o a terceros la falta de veracidad de los mismos.

La Aseguradora podrá poner a disposición del Tomador, en su espacio privado de la Web de la compañía, la documentación contractual en soporte duradero, sin
perjuicio de que, en cualquier momento de la relación contractual, el Tomador pueda solicitar las condiciones contractuales en soporte papel a la Aseguradora.

En caso de personas jurídicas, el firmante de esta Póliza declara que cuenta con plenos poderes y capacidad de representación suficiente para poder contratar en
nombre de la entidad tomadora. Asimismo, declara que los datos facilitados a lo largo del proceso son veraces, ciertos y completos y se obliga a notificar a la
Aseguradora cualquier modificación o cambio de los mismos respondiendo de los daños o perjuicios que pudiera causar a la Aseguradora de cualquier cambio
que se produzca en la figura del representante legal para la correcta gestión de la póliza.

La Aseguradora podrá dirigirse al Tomador por medios de comunicación electrónicos tales como correo electrónico, teléfono móvil, etc. para la recepción de
aquellas comunicaciones y notificaciones relativas a la gestión e información del presente contrato y al servicio regulado en el mismo, que contará con la
intervención de un Tercero de Confianza en los términos establecidos en la normativa aplicable. Dichas comunicaciones se entenderán debidamente efectuadas y
recibidas desde el momento de su recepción por el Tomador y/o puesta a disposición por la Aseguradora por los medios descritos, obligándose el Tomador a
comunicar a la Aseguradora cualquier cambio de los datos facilitados para recibir comunicaciones electrónicas, respondiendo de los daños y perjuicios que
pudiera causar a la Aseguradora o a terceros por la falta de veracidad de los mismos.

7. TRATAMIENTO Y CESIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad y a no ser objeto de decisiones
individuales automatizadas, dirigiéndose a los domicilios de cada una de las partes o direcciones electrónicas a tales efectos habilitadas por cada una de ellas. En
relación a AMA Vida, dichos derechos podrán ejercitarse mediante comunicación remitida a la siguiente dirección postal: Vía de los Poblados, nº3, Parque
Empresarial Cristalia, Edificio 4, 28033 Madrid, o bien a la siguiente dirección de correo electrónico: protecciondedatos@amaseguros.com.

Dichos datos personales serán conservados por ambas partes, según corresponda, una vez terminada la relación contractual, debidamente bloqueados, para su
puesta a disposición de las Administraciones Públicas competentes, Jueces y Tribunales o el Ministerio Fiscal durante el plazo de prescripción de las acciones que
pudieran derivarse de la relación mantenida entre las partes y/o los plazos de conservación previstos legalmente. Las partes procederán a la supresión física de
estos datos personales una vez transcurridos dichos plazos.

Asimismo, se informa a los sujetos interesados que podrán plantear una reclamación ante el Delegado de Protección de datos de la otra entidad o, en todo caso,
ante la Agencia Española de Protección de Datos en aquellos casos en los que lo estimen oportuno.

• Gestionar la relación mantenida entre las partes y conforme a la ejecución de la prestación de servicios.
• Comunicar por parte del tomador y recibir por parte de AMA Vida los datos relativos a los asegurados que formarán parte de la póliza colectiva y cuyos datos
personales serán tratados conforme a la política de privacidad dirigida al colectivo de asegurados correspondiente. El tomador de la póliza colectiva será
responsable de la veracidad de la información comunicada, así como de informar de la comunicación de los datos de los asegurados a AMA Vida y haber
obtenido, en su caso, el consentimiento expreso de los asegurados referidos.
• Poder ofrecer al tomador del seguro publicidad relacionada con los productos contratados, siempre y cuando no se oponga a la recepción de dichas
comunicaciones.

Los datos personales de personas de contacto, firmantes, así como tanto del personal del Tomador como de AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A. (en adelante
AMA Vida), serán tratados por la parte contraria con la finalidad de:

Capital asegurado para esta garantía: El capital asegurado es el que se indica en las Condiciones Particulares vigentes en cada momento. Para ello el Tomador se
compromete expresamente a que cualquier modificación en los capitales asegurados y que exija una modificación de los mismos será comunicada al Asegurador;
en caso de contradicción como consecuencia de las referidas modificaciones, se estará a los capitales asegurados en la póliza.

EXCLUSIONES

8. DEFINICIÓN DE LAS GARANTÍAS Y OPCIONES OFRECIDAS

El pago de esta prestación no será acumulativo a cualquier otra prestación asegurada, salvo, en el caso que se haya contratado, la prestación de fallecimiento por
accidente y/o fallecimiento por accidente de circulación, que serán acumulables entre sí; por tanto, el pago de esta prestación extinguirá automáticamente la
cobertura del resto de garantías.

En caso de fallecimiento del Asegurado durante la vigencia del seguro, el Asegurador abonará al Beneficiario el capital asegurado en Condiciones Particulares,
extinguiéndose en ese momento el contrato de seguro.

GARANTÍA PRINCIPAL: FALLECIMIENTO

AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A.El Solicitante
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Para la garantía de Fallecimiento:

1.- Las consecuencias de la reacción o radiación nuclear o contaminación radiactiva o química.
2.- Los conflictos armados, haya o no precedido declaración oficial de guerra.
3.- No están cubiertos por la póliza los riesgos cubiertos por el Consorcio de Compensación de Seguros. Los riesgos extraordinarios quedarán amparados
conforme a las cláusulas fijadas por el Consorcio de Compensación de Seguros.

10. EDADES DE ALTA Y BAJA EN EL GRUPO ASEGURADO

9. DURACIÓN

Este seguro se contrata por un año de duración, entendiéndose prorrogado por períodos anuales, salvo que alguna de las partes lo denuncie por escrito con un
mes de antelación el Tomador y con dos meses de antelación el Asegurador, a su vencimiento inmediato.

11. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO

El seguro podrá rescindirse por las siguientes causas:

- Por ejercicio del Tomador de su derecho de resolución anticipada que le reconoce el artículo 83.a) de la Ley 50/1980 de Contrato de Seguro.

- Por oposición a la prórroga automática del contrato por parte del Tomador o Asegurado, efectuada con un plazo de, al menos, un mes de anticipación a la
conclusión del período del seguro en curso.

- Por cualquiera de las garantías contratadas, lo cual dará lugar al pago por parte del Asegurador de la prestación correspondiente poniendo fin al seguro.

Para la garantía de Fallecimiento:
· No podrán incorporarse a este seguro para el caso de muerte los menores de 18 años de edad ni los mayores de 69 años.
· Saldrán del grupo asegurado para esta garantía aquellos asegurados que cumplan los 70 años.

12. PRIMAS

La prima de esta modalidad de seguro se establece por períodos anuales. En cada renovación anual se modificará conforme a la tarifa de primas fijada en
Condiciones Particulares, teniendo en cuenta la edad y los capitales asegurados.

Todos los Impuestos y Recargos que graven el presente contrato, sus Primas y Prestaciones y que sean legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador
y, en su caso, de los Beneficiarios.

A estos importes se les sumará los impuestos legalmente repercutibles.

13. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS POR NO SINIESTRALIDAD

La desviación favorable de la siniestralidad se determinará al final de cada anualidad de seguro por diferencia entre las entradas y salidas especificadas a
continuación:
1. Entradas. Comprende los siguientes conceptos:

- Primas netas de impuestos y cualesquiera recargos efectivamente cobradas por el Asegurador, descontando anulaciones y extornos durante periodo de
cómputo.
- Provisión para Siniestros Pendientes de Liquidación y Pago, así como para Siniestros Pendientes de Declaración del periodo de cómputo anterior.

2. Salidas. Comprende los siguientes conceptos:

- 15% Primas netas de impuestos y cualesquiera recargos efectivamente cobradas por el Asegurador descontando anulaciones y extornos durante periodo de
cómputo.
- Provisión para Siniestros Pendientes Liquidación y Pago, así como para Siniestros Pendientes de Declaración del presente periodo de cómputo.

- Prestaciones pagadas durante el periodo de cómputo.

- Arrastre de pérdidas de ejercicios anteriores (Resultado de Siniestralidad negativo) hasta la extinción del contrato.

3. Resultado de Siniestralidad = Entradas - Salidas

Si, en el momento de la renovación, la diferencia entre entradas y salidas correspondientes al último periodo de vigencia del seguro, presentase saldo positivo, el
Asegurador aplicará sobre el citado resultado el porcentaje de Participación en Beneficios (%PB) que corresponde al tamaño del colectivo.

0
% PB

100-199 25

Número de Asegurados

20
1-49
50-99
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El importe resultante de la Participación en Beneficios determinado conforme a los párrafos anteriores, sólo se materializará en caso de renovación de
la póliza Colectiva con al menos un 80% de los vigentes a la fecha de la renovación. En tal caso, solo podrá destinarse a aumento de las prestaciones
aseguradas en la presente oferta Colectiva, o al pago de primas futuras.

90

200-299

80

45

750-999

300-399

1.000-1.499

400-599 50

35

600-749

3.000-5.000
5.000-6.000

60
65

1.500-2.999
85

75

Si en algún ejercicio la desviación de siniestralidad fuera desfavorable, la prima de la anualidad siguiente será la que resulte según la tarifa contratada.

95> 6.000

Si transcurridos quince días desde la entrada en vigor del contrato, y por culpa del Tomador no se hubiese satisfecho la prima, el Asegurador estará facultado para
resolver el contrato o exigir el pago en vía ejecutiva. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido pagada antes de que se produzca el siniestro, el Asegurador
quedará liberado de su obligación.

14. MODALIDADES Y PLAZO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE RESOLUCIÓN

En caso de que exista reticencia o inexactitud en las declaraciones del Tomador que influyen en la valoración del riesgo, el Asegurador puede resolver el contrato
dentro del plazo de un mes a contar desde que tenga conocimiento de dicha reticencia o inexactitud.

15. FISCALIDAD

El pago de las prestaciones que puedan derivarse del contrato, así como las retenciones que proceda efectuar sobre las mismas, estarán sujetas a tributación por
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, de conformidad con lo establecido en las Leyes reguladoras de
dichos Impuestos y sus normas complementarias. Los Territorios Forales tienen en este ámbito su propio régimen fiscal.

Madrid, a  26 de abril de 2021
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Póliza nº:

Periodo de cobertura: Desde las: 00:00 horas del 01/05/2021

101000106

CONDICIONES PARTICULARES

Duración: Forma de pago:

DATOS DEL TOMADOR:

CIF / NIF/ NIE:CONSELLO GALEGO DE COLEXIOS VETERINARIOS G27263185Tomador:
Domicilio: CL/ ECHEGARAY, 10, 2º
C.P: 36002 Población: PONTEVEDRA Provincia: PONTEVEDRA
Como representante legal del tomador en la fecha de efecto de la presente póliza, y a efectos de la misma, actuará: LUIS FRANCISCO NÚÑEZ DESIRÉ con NIF:
35295117F.

El Tomador del Seguro comunicará por escrito a la Compañía Aseguradora los cambios que, durante la vigencia de la póliza, se produzcan en sus representantes.

DATOS BANCARIOS: *******************63827

CONSELLO GALEGO DE COLEXIOS VETERINARIOSCOLECTIVO ASEGURABLE:

Nº ASEGURADOS: 2.880 asegurados, según relación adjunta facilitada por el Tomador, en fecha: 19 de abril de 2021.

Teléfono en caso de siniestro: 913434701

siniestros@amavidaseguros.comCorreo electrónico en caso de siniestro:

  Fallecimiento 18

GARANTÍAS CONTRATADAS EDAD DESDE

70

EDAD HASTA CAPITALES ASEGURADOS

3.000 €

** La edad se calculará en la fecha de Emisión y en cada una de sus renovaciones, tanto de la póliza como de cada uno de los certificados.

Recibo vencimiento 1 de mayo de 2021 7.314,93 7.343,7328,80

Recibo vencimiento 1 de agosto de 2021 7.314,93 7.314,930,00

Recibo vencimiento 31 de octubre de 2021 7.314,93 7.314,930,00

Recibo vencimiento 30 de enero de 2022 7.314,93 7.314,930,00

Base Anual 29.259,72 29.288,5228,80

IMPUESTOSCONCEPTO PRIMA NETA IMPORTE TOTAL

* El Asegurador garantiza única y exclusivamente y mientras no se modifiquen a través de Suplemento, las garantías que se indican en Condiciones Especiales.

Nota: La prima de la póliza es anual. El fraccionamiento del pago de la prima no libera al Tomador de la obligación de abonar la totalidad de la prima.

TrimestralAnual Renovable

Fecha de efecto para cada Asegurado: La fecha del alta en la póliza será la fecha en la que el Asegurador reciba la comunicación del Tomador. Dicha fecha
constará en el Certificado Individual del Seguro.

Duración de renovación del contrato de Grupo: Este seguro se contrata por un año de duración, entendiéndose prorrogado por períodos anuales, salvo que alguna
de las partes lo denuncie por escrito con un mes de antelación el Tomador y con dos meses de antelación el Asegurador, a su vencimiento inmediato.

ARTÍCULO 1: DATOS DE LA PÓLIZA

01/05/2021Fecha de efecto de estas Condiciones Particulares: A partir de las horas del día00:00:00

Tomador AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A.

Condiciones Particulares

AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A. SEGURO COLECTIVO DE VIDA TEMPORAL

Póliza 101000106
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Fecha vencimiento para cada Asegurado: Los Asegurados que se den de Alta a lo largo del año de vigencia de la póliza, estarán asegurados desde la fecha de
efecto para cada Asegurado hasta la fecha de vencimiento anual de la póliza.

En anualidades sucesivas se procederá para cada Asegurado a la renovación conforme a lo detallado para el Grupo Asegurado.

ARTÍCULO 2: COMPAÑÍA ASEGURADORA

AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A. con domicilio social en Parque Empresarial Cristalia, Edificio 4, C/ Vía de los Poblados nº3, CP 28033, Madrid, cuya
actividad se encuentra sometida al control de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la
Empresa, dependiente del Ministerio de Economía y Competitividad del Estado Español.

Cada una de las personas que perteneciendo al Grupo Asegurable, se incluyan en la Relación Principal de Asegurados.

ARTÍCULO 6: GRUPO ASEGURADO

ARTÍCULO 5: GRUPO ASEGURABLE

Los colegiados y empleados del CONSELLO GALEGO DE COLEXIOS VETERINARIOS para los que establezca las prestaciones definidas de riesgo.

ARTÍCULO 3: OBJETO DEL SEGURO
Se regirá por las presentes Condiciones Particulares el compromiso asumido por el Asegurador para las garantías contratadas en Condiciones Especiales.

ARTÍCULO 4: REPERCUSIÓN DE PRIMAS

Según la información comunicada por el Tomador, las primas no serán repercutidas a los asegurados.

ARTÍCULO 7: PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS POR NO SINIESTRALIDAD
La desviación favorable de la siniestralidad se determinará al final de cada anualidad de seguro por diferencia entre las entradas y salidas especificadas a
continuación:
1. Entradas. Comprende los siguientes conceptos:

• Primas netas de impuestos y cualesquiera recargos efectivamente cobradas por el Asegurador, descontando anulaciones y extornos durante periodo de
cómputo.
• Provisión para Siniestros Pendientes de Liquidación y Pago, así como para Siniestros Pendientes de Declaración del periodo de cómputo anterior.

• Provisión para Siniestros Pendientes Liquidación y Pago, así como para Siniestros Pendientes de Declaración del presente periodo de cómputo.
• Prestaciones pagadas durante el periodo de cómputo.
• Arrastre de pérdidas de ejercicios anteriores (Resultado de Siniestralidad negativo) hasta la extinción del contrato.

• 15% Primas netas de impuestos y cualesquiera recargos efectivamente cobradas por el Asegurador descontando anulaciones y extornos durante periodo de
cómputo.

2. Salidas. Comprende los siguientes conceptos:

3. Resultado de Siniestralidad = Entradas - Salidas
Si, en el momento de la renovación, la diferencia entre entradas y salidas correspondientes al último periodo de vigencia del seguro, presentase saldo positivo, el
Asegurador aplicará sobre el citado resultado el porcentaje de Participación en Beneficios (%PB) que corresponde al tamaño del colectivo.
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Tomador AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A.

Condiciones Particulares

AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A. SEGURO COLECTIVO DE VIDA TEMPORAL

Póliza 101000106
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Si en algún ejercicio la desviación de siniestralidad fuera desfavorable, la prima de la anualidad siguiente será la que resulte según la tarifa contratada.

El importe resultante de la Participación en Beneficios determinado conforme a los párrafos anteriores, sólo se materializará en caso de renovación de
la póliza Colectiva con al menos un 80% de los vigentes a la fecha de la renovación. En tal caso, solo podrá destinarse a aumento de las prestaciones
aseguradas en la presente oferta Colectiva, o al pago de primas futuras.

2. Altas posteriores.

Al tratarse de un colectivo por inclusión, los requisitos de adhesión no serán aplicables a las personas incluidas en la relación principal de Asegurados que se
acompaña a las presentes condiciones particulares, con independencia de la situación laboral de los asegurados en ese momento, incluyendo expresamente las
posibles enfermedades preexistentes y el suicidio durante el primer año de vigencia del presente contrato.

Los requisitos de adhesión para posteriores altas de Asegurados y variaciones de capital con fecha posterior al efecto del contrato, los cuales podrán ser
modificados previa comunicación al Tomador, serán los que se indican a continuación:

No podrán ser incluidas en la Póliza, las personas que en el momento de la Solicitud de alta en el Seguro se encuentren sometidas a tratamiento por enfermedad
o accidente y en situación de baja laboral o tramitando expediente de Incapacidad ante el organismo competente, quedando el Asegurador desligado respecto a
dichas personas de las obligaciones derivadas del presente Seguro.

No obstante, si podrán ser incluidas en el supuesto de que hubiera aportado información suficiente al Asegurador para su valoración y hubiera este aceptado de
forma expresa su cobertura.

1. Emisión colectivo inicial.

ARTÍCULO 9: CONDICIONES DE ADHESIÓN

ARTÍCULO 8: EDADES DE ALTA Y BAJA EN EL GRUPO ASEGURADO
Para la garantía de Fallecimiento:
· No podrán incorporarse a este seguro para el caso de muerte los menores de 18 años de edad ni los mayores de 69 años.
· Saldrán del grupo asegurado para esta garantía aquellos asegurados que cumplan los 70 años.

ARTÍCULO 10: BENEFICIARIOS
Para la prestación de Fallecimiento: corresponde al Asegurado designar beneficiarios y también sustituirlos mientras exista el riesgo garantizado.

Para la prestación de Incapacidad en cualquiera de sus grados (Absoluta, Total o Gran Invalidez): el propio asegurado salvo designación expresa.

Si la designación se hace a favor de varios Beneficiarios, la prestación convenida se distribuirá, salvo estipulación en contrario, por partes iguales. Y cuando se
haga a favor de los herederos, la distribución tendrá lugar en proporción de la cuota hereditaria, salvo pacto en contrario. La parte no adquirida por un Beneficiario
acrecerá a los demás.
A falta de designación expresa en el Certificado Individual de Seguro, tendrán la consideración de Beneficiarios para la prestación de fallecimiento por orden
preferente y excluyente:
1.- El cónyuge no separado legalmente por resolución judicial firme o pareja de hecho formalizada con arreglo a la normativa vigente.
2.- Los hijos del Asegurado, a partes iguales.
3.- Los padres del Asegurado, a partes iguales.
4.- Los herederos del Asegurado, a partes iguales.
Se considerará cónyuge la persona con la que el Asegurado estuviera casado a la fecha de producirse el fallecimiento del mismo. Asimismo, las parejas de hecho
serán reconocidas si acreditan la situación por Certificado expedido por el registro especial para parejas de hecho de la comunidad autónoma o ayuntamiento del
lugar de residencia o mediante escritura pública ante notario.

ARTÍCULO 11: VARIACIONES EN EL GRUPO ASEGURADO Y REGULARIZACIÓN

Las altas en el Grupo asegurado tomarán efecto en la fecha comunicada por el Tomador, quedando condicionada la cobertura definitiva a la evaluación y
aceptación del riesgo por parte del Asegurador así como del cobro de la prima correspondiente y la entrega al Tomador del Certificado Individual de Seguro
correspondiente para cada Asegurado, percibiendo la Compañía Aseguradora en ese momento la parte proporcional de prima correspondiente al período de
seguro existente entre la fecha de efecto del alta y la fecha del próximo vencimiento.
Si como consecuencia de la declaración inexacta de la edad de alguno de los Asegurados la prima pagada es inferior a la que correspondería pagar, el Tomador
deberá abonar la prima que se hubiese aplicado de conocerse la verdadera edad del Asegurado; de no ser así, las prestaciones de la Compañía Aseguradora se
reducen en proporción a la prima recibida. Si como consecuencia de la declaración inexacta de la edad de alguno de los Asegurados la prima pagada es superior
a la que correspondería pagar, la Compañía Aseguradora restituye el exceso de las primas percibidas sin interés.

Las bajas en el Grupo asegurado, por salidas del mismo, tomarán efecto en la fecha comunicada por el Tomador, devolviendo el Asegurador al Tomador del
Seguro la parte de prima no consumida correspondiente al período del seguro pendiente de transcurrir hasta la fecha de su próximo vencimiento.

Tomador AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A.

Condiciones Particulares

AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A. SEGURO COLECTIVO DE VIDA TEMPORAL

Póliza 101000106
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La prima y los capitales asegurados recogidos en la Póliza, en la Relación Principal de Asegurados y en los Certificados Individuales de Seguro emitidos por la
Compañía Aseguradora se han calculado de conformidad con los datos y variables facilitados por el Tomador. Si con posterioridad a le fecha de efecto de la póliza
dichos datos o variables sufriesen algún tipo de modificación, el Tomador se lo deberá comunicar a la Compañía Aseguradora quien procederá a hacer las
correspondientes regularizaciones aplicando las bases que tenga la Compañía Aseguradora en ese momento.

Si como consecuencia de dichas regularizaciones resultase una variación de la prima, el Tomador y la Compañía Aseguradora se comprometen según proceda a
abonar dicho incremento con el objeto de cubrir la totalidad de sus compromisos de acuerdo con las nuevas variables o a extornar la parte de prima que proceda.

El importe de las primas se establecerá en cada renovación anual y respecto de cada uno de los Asegurados del ejercicio que corresponda, de acuerdo con la
edad actuarial y la cuantía del capital asegurado equivalente a las prestaciones garantizadas para cada Asegurado, en esa fecha. En la Relación Principal de
Asegurados que forma parte de estas Condiciones Particulares, se recoge el importe de la prima a satisfacer por cada Asegurado según su edad actuarial en el
periodo de cobertura de la presente póliza.

Anualmente, en la fecha establecida como vencimiento, el Asegurador emitirá un Suplemento de Renovación en el que se recogerán todas las modificaciones del
Grupo Asegurado comunicadas por el Tomador del Seguro durante el último período anual transcurrido.

ARTÍCULO 12: PRIMA

La prima se calculará anualmente. El primer pago deberá realizarse en el momento de la emisión de la póliza.

ARTÍCULO 13: CLÁUSULA DE ERROR ADMINISTRATIVO
En caso de siniestro de un Asegurado, cuyo alta no hubiese sido comunicada por el Tomador por error u omisión o cuya baja hubiera sido comunicada por error,
éste tendrá que probar mediante la aportación del TC2 o análogo documento, previamente a la tramitación del siniestro, la pertenencia de dicha persona a su
plantilla con lecha anterior a la del siniestro, así como que cumplía las condiciones de adhesión establecidas.

Los Asegurados que sufran una situación de Incapacidad Temporal no deberán ser dados de baja de la Póliza, ni durante dicho periodo ni una vez que el mismo
se haya agotado, hasta que el Instituto Nacional de la Seguridad social, u Organismo Oficial Competente, emita resolución firme y el Asegurador comunique su
aceptación. En caso de que, por error, el Tomador haya comunicado la baja de un Asegurado por haber consumido todo el periodo legal de Incapacidad Temporal
y posteriormente el Asegurado fallezca o le sea reconocida una Invalidez cubierta por la presente Póliza, el Asegurador abonará la indemnización correspondiente
previo pago de todas las primas consumidas desde el momento de la baja hasta el momento de acaecer la contingencia.

1. A efectos de la Garantía de Fallecimiento se considerará como fecha de siniestro la fecha del fallecimiento.
ARTÍCULO 14: CRITERIOS QUE RIGEN EN CASO DE SINIESTRO Y PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

2. A efectos de la Garantía complementaria de Incapacidad en cualquiera de sus grados (Absoluta, Total o Gran Invalidez), se considerará como fecha de
siniestro la fecha de efectos económicos de la Resolución o la Sentencia por la que se le otorgue o reconozca la incapacidad o Sentencia Judicial Firme.

A efectos de la indemnización a percibir por un siniestro de Incapacidad en cualquiera de sus grados (Absoluta, Total o Gran Invalidez), será necesaria la
presentación de la Resolución y Propuesta o Sentencia Firme del Organismo Oficial competente otorgándola o reconociéndola.

La calificación de la incapacidad permanente como Total, Absoluta o Gran Invalidez del Asegurado corresponderá al Instituto Nacional de la Seguridad Social o
mediante sentencia judicial firme.

En caso de que los Organismos competentes de la Seguridad Social no tengan competencia respecto del Asegurado, para dictaminar la Incapacidad, será un
médico del Asegurador, que tras el análisis de todos los informes médicos solicitados así como del reconocimiento médico del Asegurado, determine si el
Asegurado se haya en situación de Incapacidad permanente en el grado de Total, Absoluta o Gran Invalidez.
3. El Tomador del Seguro y el Asegurador expresamente acuerdan que no se dará cobertura a aquellos trabajadores que, encontrándose en situación de
Incapacidad Temporal o tramitando un expediente de Incapacidad en cualquiera de sus grados (Absoluta, Total o Gran Invalidez) en el momento de fecha de
efecto de ésta póliza, no hubieran sido comunicados expresamente al Asegurador, no pudiendo este haber valorado adecuadamente el riesgo de estos
trabajadores para su inclusión en la póliza.

4. Expresamente se hace constar que se considerarán accidentes y, en consecuencia se indemnizarán como tales, todos aquellos hechos catalogados como
accidentes por los Organismos Oficiales o Jurisdiccionales competentes en sus correspondientes Resoluciones o Sentencias, así como todas las Enfermedades
Profesionales.

Asimismo quedan expresamente incluidos, los asegurados que han sido expresamente comunicados a la Compañía Asegurada y aceptados por esta, con fecha
19 de abril de 2021.

Tomador AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A.

Condiciones Particulares

AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A. SEGURO COLECTIVO DE VIDA TEMPORAL

Póliza 101000106
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ARTÍCULO 15: PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA
El Tomador está obligado a informar por escrito a la Compañía Aseguradora de las circunstancias fiscales que puedan afectar al pago de la Prestación por parte
de la Compañía Aseguradora.
Para la solicitud del pago de la prestación el Beneficiario deberá aportar la siguiente documentación:
1. En el caso de la Garantía de Fallecimiento del Asegurado, deberá presentar los siguientes documentos:

- NIF del beneficiario.
- Documento que acredite la condición de beneficiario, en los casos en que no coincidiera con la designación reflejada en póliza.
- Certificado literal de defunción del Asegurado.
- Certificado del médico que haya asistido al Asegurado, indicando el origen, evolución y naturaleza de la enfermedad o accidente que le causó la muerte o,en
su caso, testimonio de las diligencias judiciales o documentos que acrediten el fallecimiento por accidente.
- En su caso, certificado del Registro de Actos de Últimas Voluntades, copia del último testamento del Asegurado o acta judicial o extrajudicial de declaración
de herederos.
- Carta de pago o declaración de exención del Impuesto Sucesiones y Donaciones.
- Certificado de la cuenta corriente del beneficiario.
- Cualquier otra documentación que pudiera solicitarles el Asegurador.

2. En el caso de las Garantías Complementarias de Incapacidad Permanente Absoluta para todo Trabajo, de Incapacidad Permanente Total para la Profesión
Habitual, o, de Gran Invalidez, los documentos que se deben acompañar a la Solicitud de Indemnización son los siguientes:

- Certificado de nacimiento del Asegurado y D.N.I
- Certificado médico en el que se determine la fecha de inicio de la enfermedad, causante del siniestro y, en su caso, se evidencie la situación de incapacidad
permanente absoluta para todo trabajo.
- Dictamen Propuesta del Equipo de Valoración de Incapacidades del Instituto Nacional de la Seguridad Social (I.N.S.S.) u organismo público equivalente, o en
su caso, sentencia judicial firme y definitiva, que acrediten la incapacidad permanente absoluta para todo trabajo. - Resolución del I.N.S.S., en la que conste el
grado de Incapacidad y la fecha de efectos económicos, y en su caso, reconociendo el carácter accidental de la incapacidad permanente.

Todos los justificantes documentales habrán de presentarse debidamente legalizados, en los casos que fuera preciso.

3. Adicionalmente se deberá presentar cualquier documento o medio de prueba que el Asegurador precise para la determinación y liquidación del siniestro. En
este sentido, si así lo solicita la Compañía Aseguradora podrá exigir que el Asegurado se someta a un reconocimiento médico para la valoración de las
correspondientes lesiones por parte del médico evaluador designado por la Compañía.

ARTÍCULO 16: VALORES GARANTIZADOS

La presente póliza, de la modalidad Temporal Anual Renovable, carecerá de los Valores de Rescate y de Reducción.

No será de aplicación al presente Contrato lo dispuesto en los artículos 97 y 99 de la Ley de Contrato de Seguro. En consecuencia, el Tomador no podrá solicitar
anticipos sobre la prestación asegurada, ni ceder o pignorar la Póliza.

En este sentido, ambas partes, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable, reconocen la plena validez de los contratos y operaciones utilizando
sistemas de firma “alternativos” consistentes, bien en un sistema de autenticación con OTP (One Time Password o clave de un solo uso) por SMS, o bien en un
sistema de firma biométrica digital o cualquier otro sistema de firma electrónica reconocida y/o avanzada que pueda utilizarse, equiparando su validez, a todos los
efectos, a los contratos y operaciones celebradas mediante firma manuscrita, y otorgando a dichos sistemas “alternativos” pleno valor probatorio.

Así pues, para el caso de disposición y uso de estos sistemas de firma “alternativos”, ambas partes, convienen la utilización de los mismos en la perfección del
presente contrato de seguro o cualquier otra operación posterior.

Para llevar a cabo la correcta gestión de los procesos de firma “alternativos”, por medio del presente artículo, la Aseguradora informa al Tomador que podrá poner
a disposición de un Tercero de Confianza, además del documento de la Póliza y la firma, sus datos personales asociados a la propia firma OTP o
biométrica/electrónica, así como los obtenidos a través del propio contrato de seguro, entre ellos, la dirección de correo electrónico y el número de teléfono móvil
declarado, para que se recaben y almacenen electrónicamente tanto por la Aseguradora como por el Tercero de Confianza, a los fines de que ambos garanticen la
autenticidad y la correcta ejecución de dicha firma, la adecuada suscripción, tanto del contrato, como de operaciones posteriores y el envío al Tomador de la
documentación objeto de la firma y/o vinculada a la relación contractual con la Aseguradora.

El proceso de los citados sistemas de firma “alternativos” podrá basarse en la asignación de los correspondientes elementos de seguridad, tales como claves,
códigos y otro tipo de elementos que permiten la identificación del firmante, en los que intervendrá un Tercero de Confianza, conforme a la normativa aplicable, que
certificará el contenido de dichos sistemas de firma.

Para la contratación de la Póliza, así como para la suscripción de operaciones posteriores, la Aseguradora podrá poner a disposición del Tomador, sistemas de
firma “alternativos” a la firma manuscrita que consistirán, bien en un sistema de autenticación con OTP (One Time Password o clave de un solo uso) por SMS, o
bien en un sistema de firma biométrica digital o cualquier otro sistema de firma electrónica reconocida y/o avanzada a través de dispositivos electrónicos, tales
como Tablet, PC o PDAs, que contará en ambos casos con un prestador de servicios de certificación que, como Tercero de Confianza, aplicará el sellado de
tiempo o “Time Stamp” sobre los documentos firmados por el Tomador, que garantizará la autenticidad, el consentimiento y el momento exacto en el que se llevó a
cabo la firma del documento de la Póliza en cuestión.

ARTÍCULO 17: FIRMA Y COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS

Tomador AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A.
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Con la firma de este documento, el Tomador declara que los datos facilitados a lo largo del proceso de contratación y sistema de firma “alternativo” son veraces,
ciertos y completos y se obliga a notificar a la Aseguradora cualquier modificación o cambio de los mismos, respondiendo de los daños y perjuicios que pudiera
causar a la Aseguradora o a terceros la falta de veracidad de los mismos.

La Aseguradora podrá dirigirse al Tomador por medios de comunicación electrónicos tales como correo electrónico, teléfono móvil, etc. para la recepción de
aquellas comunicaciones y notificaciones relativas a la gestión e información del presente contrato y al servicio regulado en el mismo, que contará con la
intervención de un Tercero de Confianza en los términos establecidos en la normativa aplicable. Dichas comunicaciones se entenderán debidamente efectuadas y
recibidas desde el momento de su recepción por el Tomador y/o puesta a disposición por la Aseguradora por los medios descritos, obligándose el Tomador a
comunicar a la Aseguradora cualquier cambio de los datos facilitados para recibir comunicaciones electrónicas, respondiendo de los daños y perjuicios que
pudiera causar a la Aseguradora o a terceros por la falta de veracidad de los mismos.

En caso de personas jurídicas, el firmante de esta Póliza declara que cuenta con plenos poderes y capacidad de representación suficiente para poder contratar en
nombre de la entidad tomadora. Asimismo, declara que los datos facilitados a lo largo del proceso son veraces, ciertos y completos y se obliga a notificar a la
Aseguradora cualquier modificación o cambio de los mismos respondiendo de los daños o perjuicios que pudiera causar a la Aseguradora de cualquier cambio
que se produzca en la figura del representante legal para la correcta gestión de la póliza.

La Aseguradora podrá poner a disposición del Tomador, en su espacio privado de la Web de la compañía, la documentación contractual en soporte duradero, sin
perjuicio de que, en cualquier momento de la relación contractual, el Tomador pueda solicitar las condiciones contractuales en soporte papel a la Aseguradora.

ARTÍCULO 18: TRATAMIENTO Y CESIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Los datos personales de personas de contacto, firmantes, así como tanto del personal del Tomador como de AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A. (en adelante
AMA Vida), cuyos domicilios constan en el presente Contrato serán tratados por la parte contraria con la finalidad de:

Los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento, portabilidad y a no ser objeto de decisiones
individuales automatizadas, dirigiéndose a los domicilios de cada una de las partes o direcciones electrónicas a tales efectos habilitadas por cada una de ellas. En
relación a AMA Vida, dichos derechos podrán ejercitarse mediante comunicación remitida a la siguiente dirección postal: Vía de los Poblados, nº3, Parque
Empresarial Cristalia, Edificio 4, 28033 Madrid, o bien a la siguiente dirección de correo electrónico:protecciondedatos@amaseguros.com.

Dichos datos personales serán conservados por ambas partes, según corresponda, una vez terminada la relación contractual, debidamente bloqueados, para su
puesta a disposición de las Administraciones Públicas competentes, Jueces y Tribunales o el Ministerio Fiscal durante el plazo de prescripción de las acciones que
pudieran derivarse de la relación mantenida entre las partes y/o los plazos de conservación previstos legalmente. Las partes procederán a la supresión física de
estos datos personales una vez transcurridos dichos plazos.

Asimismo, se informa a los sujetos interesados que podrán plantear una reclamación ante el Delegado de Protección de datos de la otra entidad o, en todo caso,
ante la Agencia Española de Protección de Datos en aquellos casos en los que lo estimen oportuno.

• Gestionar la relación mantenida entre las partes y conforme a la ejecución de la prestación de servicios.
• Comunicar por parte del tomador y recibir por parte de AMA Vida los datos relativos a los asegurados que formarán parte de la póliza colectiva y cuyos datos
personales serán tratados conforme a la política de privacidad dirigida al colectivo de asegurados correspondiente. El tomador de la póliza colectiva será
responsable de la veracidad de la información comunicada, así como de informar de la comunicación de los datos de los asegurados a AMA Vida y haber
obtenido, en su caso, el consentimiento expreso de los asegurados referidos.
• Poder ofrecer al tomador del seguro publicidad relacionada con los productos contratados, siempre y cuando no se oponga a la recepción de dichas
comunicaciones.

1. INTERNA

a) Nombre, apellidos y domicilio del interesado y, en su caso, de la persona que lo represente, debidamente acreditada; N.I.F., si se trata de una persona física o
C.I.F., si se trata de una persona jurídica.
b) Motivo de la queja o reclamación, con especificación clara de las cuestiones sobre las que se solicita un pronunciamiento.
c) Oficina u oficinas, departamento o servicio donde se hubieran producido los hechos objeto de la queja o reclamación.
d) Que el reclamante no tiene constancia de que la materia objeto de la queja o reclamación está siendo sustanciada a través de un procedimiento administrativo,
arbitral o judicial.
e) Lugar, fecha y firma.
El reclamante deberá aportar, junto al documento anterior, las pruebas documentales que obren en su poder en las que fundamente su queja o reclamación.

El procedimiento se iniciará mediante la presentación de un documento ante el Servicio de Atención al Cliente (en adelante SAC) en el que se hará constar:

ARTÍCULO 19: INSTANCIAS DE RECLAMACIÓN

La solución de los conflictos que surjan entre las partes deberá seguir las siguientes instancias de reclamación, de conformidad con lo dispuesto en la Orden
ECO/734/2004, de 11 de marzo, sobre los departamentos y servicios de atención al cliente y el defensor del cliente de las entidades financieras.
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• En soporte papel, dirigiendo el escrito al Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, situado en el Paseo de la
Castellana nº 44, 28046 Madrid.
• Por vía telemática con firma electrónica, a través de la página web de la Dirección General (http://www. dgsfp.mineco.es)

De conformidad con lo establecido en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, y de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden ECC/2502/2012, estas quejas y reclamaciones podrán presentarse de dos formas:

“Artículo 7. Reclamación o queja previa ante el departamento o servicio de atención al cliente o, en su caso, al defensor del cliente o partícipe.

Para la admisión y tramitación de reclamaciones o quejas ante el servicio de reclamaciones correspondiente será imprescindible acreditar haberlas formulado
previamente al departamento o servicio de atención al cliente o, en su caso, al defensor del cliente o partícipe de la entidad contra la que se reclame.

2. ADMINISTRATIVA
Las quejas y reclamaciones podrán ser presentadas ante el SAC o en cualquier oficina abierta al público de AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A., así como en la
dirección de correo electrónico existente a tal efecto (sac@amaseguros.com).
El SAC de AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A. acusará recibo por escrito de la queja o reclamación a efectos del cómputo del plazo para su resolución y
procederá a la apertura del correspondiente expediente.
Si no se encontrase suficientemente acreditada la identidad del reclamante o no pudiesen establecerse con claridad los hechos objeto de la queja o reclamación,
se le requerirá para completar la documentación remitida en el plazo de diez días naturales, con apercibimiento de que si no lo hiciese se archivará la queja o
reclamación sin más trámite.
El plazo empleado por el reclamante para subsanar errores no contará para el cómputo del plazo para resolver la queja.
El expediente finalizará por resolución motivada, en el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha en que la queja o reclamación fue presentada en el SAC,
que será notificada a los interesados en el plazo de diez días naturales.
Las quejas y reclamaciones podrán dirigirse al servicio de reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, P.º de la Castellana, n.º 44
(C.P. 28046 Madrid).

El presente contrato queda sometido a la jurisdicción española. Será juez competente para el conocimiento de las acciones derivadas del contrato, el del domicilio
del Asegurado, a cuyo efecto éste designará uno en España si estuviese domiciliado en el extranjero.

4.JUDICIAL

Si las dos partes estuvieran de acuerdo, podrán someter sus diferencias al juicio de árbitros, de conformidad con la legislación vigente.
3.ARBITRAL

No será preciso para la admisión y tramitación de reclamaciones o quejas ante el servicio de reclamaciones correspondiente acreditar haberlas formulado
previamente al departamento o servicio de atención al cliente o, en su caso, al defensor del cliente o partícipe, cuando tengan por objeto la demora o
incumplimiento de una decisión del departamento o servicio de atención al cliente o, en su caso, del defensor del cliente o partícipe de la entidad, en sentido
favorable al cliente, que hubiera versado sobre el objeto de la queja o reclamación”.

Recibidas las reclamaciones o quejas por el servicio de reclamaciones al que corresponda su conocimiento por razón de la materia, verificará la concurrencia de
las circunstancias previstas en los apartados anteriores, y si se cumplen los requisitos necesarios, se procederá a la apertura de un expediente por cada
reclamación o queja, en el que se incluirán todas las actuaciones relacionadas con esta; en caso contrario, se requerirá al reclamante para completar la
información en el plazo de diez días hábiles a contar desde la fecha en que el reclamante reciba la notificación, especificándose de forma clara cuál es la
información que falta para completar la reclamación o queja, con apercibimiento de que, si no la completase, se le tendrá por desistido.

Denegada la admisión de las reclamaciones o quejas, o desestimada total o parcialmente su petición, o transcurrido el plazo de dos meses desde la fecha de su
presentación en el servicio de atención al cliente o, en su caso, defensor del cliente o partícipe de la entidad contra la que se reclame, sin que haya sido resuelta,
el interesado podrá presentar su reclamación o queja indistintamente ante cualquiera de los servicios de reclamaciones, con independencia de su contenido, en los
términos establecidos en el artículo anterior.

ARTÍCULO 20: RÉGIMEN DE INFORMACIÓN

El Tomador del Seguro reconoce, por medio de la firma que figura al pie de esta póliza, haber recibido del Asegurador, antes de la celebración del contrato, en los
documentos al efecto (Proyecto y Nota Informativa) la siguiente información:
a) Estado miembro y la autoridad a los que corresponde el control de la actividad de la propia entidad aseguradora.
b) Denominación social de la empresa contratante y forma jurídica.
c) Dirección del domicilio social de la entidad.
d) Legislación aplicable al contrato.
e) Diferentes instancias de reclamación, tanto internas como externas, utilizables en caso de conflicto, así como el procedimiento a seguir.
f) Definición de las garantías y opciones ofrecidas.
g) Duración del contrato.
h) Condiciones para su rescisión.
i) Condiciones, plazos y vencimientos de las primas.
j) Método de cálculo y de asignación de las participaciones en beneficios.
k) Primas relativas a cada garantía, ya sea básica o complementaria, cuando se considere necesario.
l) Modalidades y plazo para el ejercicio del derecho de resolución.

Tomador AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A.
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El Tomador asume la obligación de suministrar la información antes mencionada a los Asegurados en la medida en que afecte a los derechos y obligaciones de
éstos con anterioridad a la firma del Boletín de Adhesión o durante la vigencia del contrato.

El Tomador del Seguro declara haber leído y entendido todas las limitaciones y exclusiones contenidas en el presente contrato de seguro, aceptándolas
expresamente.

Madrid, a  7 de mayo de 2021

ARTÍCULO 21: CLÁUSULAS ADICIONALES

1. En caso de contradicción con las Condiciones Generales y Especiales, prevalecerán las presentes Condiciones Particulares.
2. El Tomador del Seguro declara haber recibido las Condiciones Generales, Particulares y Especiales de la Póliza, y acepta específicamente las cláusulas
limitativas destacadas en las mismas.

m) Indicaciones generales relativas al régimen fiscal aplicable.
n) Referencia al acceso al informe sobre la situación financiera y de solvencia del asegurador.

Tomador AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A.
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Prima de TarifaEdad

18 0.37

19 0.37

20 0.38

21 0.39

22 0.40

23 0.40

24 0.41

25 0.42

26 0.42

27 0.42

28 0.41

29 0.40

30 0.40

31 0.40

32 0.40

33 0.42

34 0.45

35 0.50

36 0.56

37 0.62

38 0.69

39 0.76

40 0.83

41 0.92

42 1.06

43 1.24

44 1.46

45 1.70

46 1.98

47 2.31

48 2.67

49 3.08

50 3.53

51 3.89

52 4.28

53 4.68

54 5.09

55 5.53

56 5.99

57 6.48

58 7.00

Edad Prima de Tarifa

59 7.56

60 8.16

61 8.81

62 9.52

63 10.29

64 11.13

65 12.06

66 13.09

67 14.24

68 15.52

69 16.98

70 18.64

Se indican las primas por edad para un capital asegurado de 1.000 €

FALLECIMIENTO

ANEXO DE PRIMAS

Tomador AMA Vida Seguros y Reaseguros, S.A.
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El Reglamento (UE) nº 576/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de junio de 
2013 regula los requisitos aplicables a los desplazamientos sin ánimo comercial de animales de 
compañía entre Estados miembros y desde un tercer país o territorio, así como las normas para 
el control de dichos desplazamientos.  

Los perros, los gatos y los hurones figuran en la parte A del anexo I del Reglamento (UE) 
no 576/2013 como especies de animales cubiertas por dicho Reglamento. 

En este reglamento se establece que los perros, los gatos y los hurones que se desplacen 
sin ánimo comercial entre Estados Miembros de la UE, deben ir acompañados de un documento 
de identificación con el formato de un pasaporte conforme al modelo que se ha establecido en el 
Reglamento (UE) nº 577/2013. En la mayoría de las CCAA se establece éste como el modelo de 
Pasaporte Oficial para la identificación de perros, gatos y hurones y por tanto debe tenerse en 
cuenta la normativa de la Unión Europea en el momento de su expedición.  

 

 ÚNICAMENTE se utilizarán los pasaportes para PERROS, GATOS y HURONES. 

No se utilizarán en el resto de las especies de mascotas. 

 El 29 de diciembre 2014 entró en vigor la utilización del nuevo pasaporte de 

mascotas. Los pasaportes emitidos antes del 29 de diciembre de 2014 siguen 

siendo válidos para toda la vida del animal, y por tanto, no hace falta emitir un 

pasaporte con el modelo nuevo. A partir del 29 de diciembre de 2014, cuando un 

animal necesite viajar y no tenga un pasaporte anterior, sólo se podrá emitir el 

nuevo modelo oficial de pasaporte 

 Los pasaportes de mascotas son documentos regulados por un Reglamento 

comunitario, y desde el momento en que se emiten debemos asegurar su 

trazabilidad y hacer un uso racional de los mismos. Para asegurar esta 

trazabilidad, las autoridades competentes deben gestionar un registro (de un 

mínimo de 3 años) de los pasaportes suministrados y de los colegiados que los 

han retirado.  

 De igual manera, el veterinario autorizado que los emite, debe llevar un registro (de 

un mínimo de 3 años), de los pasaportes expedidos que incluya información de las 

secciones I (datos del propietario), II (datos del animal) y III (datos del marcado) 

del pasaporte.  

 En ningún caso se puede emitir un pasaporte a un perro que no esté microchipado 

o tatuado (siempre que el tatuaje sea anterior al 3/07/2011 y continúe claramente 

legible).  Si bien la identificación de una mascota, es responsabilidad del 

propietario, el personal veterinario habilitado debe informar convenientemente de 

los requisitos necesarios y no puede realizar identificaciones que no cumplan con 

la normativa.  

Cumplimentación del pasaporte 
 
Es importante rellenar de forma adecuada los datos del pasaporte: 

Sección I –Propietario 

Hay que incluir los datos completos del propietario. Esta sección no puede estar vacía. Hay que 
tener en cuenta que, al pasar la frontera, la persona que figura en el documento debe ser la 
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misma que acompañe al animal. En caso de que no sea posible, tendría que acompañarse de 
una autorización del propietario por escrito.  
 

Sección II-Descripción del animal 

Datos relativos a la descripción del animal.  

Sección III – Identificación del animal 

En la sección III hay que incluir la pegatina del microchip si está disponible. En caso de no 
disponer de pegatinas, habría que escribir el microchip a mano.  
Es necesario incluir la fecha de implantación (tachando lectura) o la fecha de lectura del 
microchip (tachando colocación), si se desconoce la fecha de implantación.  
También hay que indicar la localización del chip (normalmente en la zona lateral izquierda del 
cuello). 
Finalmente, hay que colocar una lámina adhesiva transparente que cubra la sección III. Como 
en todas las secciones del pasaporte, la fecha siempre será con el formato dd/mm/aaaa). 
 

Sección IV – Expedición del pasaporte 

Deben aparecer con letra legible TODOS los datos completos del veterinario habilitado, junto 
con la firma y el sello. 
No se puede expedir un pasaporte si no tiene las secciones I (datos del propietario), II (datos del 
animal) y III (datos del marcado) COMPLETAMENTE CUMPLIMENTADAS. 
 

Sección V - Vacunación antirrábica 

Esta sección refleja los requisitos establecidos por la UE. Si el animal va a viajar fuera de 
España es muy importante ser muy minucioso en las fechas en que se aplican las vacunas, 
pues es una de las secciones más importantes en el momento de los controles. 
 
Esta es la forma de rellenar esta sección: 
 
1- “Fecha de vacunación”. La de la administración de la vacuna. En primovacunaciones el 
animal debe tener mínimo 12 semanas de edad en la fecha de la aplicación y ha de realizarse 
por lo menos 21 días antes de viajar fuera de España. Esta fecha NO puede ser anterior a la 
fecha de aplicación del microchip o a la fecha de lectura del mismo que aparecen en la sección 
III del pasaporte-cartilla. 
 
2- “Válida desde”. Se refiere al día a partir del cual se establece inmunidad según las 
características del producto  (desde la finalización del protocolo de vacunación exigido por el 
fabricante). La legislación europea dice que no puede ser inferior a 21 días), por lo tanto es la 
fecha mínima que se debe introducir. A partir de esta fecha, es cuando el animal podría viajar 
fuera de España.  
Esto será así en el caso de primovacunaciones o cuando, a pesar de haber sido vacunado 
anteriormente, ya se ha superado el periodo de validez de la vacuna.  
Sin embargo, cuando se trate de una vacunación de recuerdo (revacunación) dentro del periodo 
de validez de la dosis anterior, no es necesario indicar una fecha en este apartado. 
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3- “Válida hasta”. Según las prescripciones técnicas de la vacuna. Hay que tener en 
cuenta que una revacunación será considerada primovacunación si no se ha realizado durante 
el período de validez de la vacunación previa.  
Por encima de las fechas de vacunación, las pegatinas del producto y la firma, nombre, 
dirección /teléfono del veterinario habilitado, hay que colocar una lámina trasparente, o en su 
defecto, celo adhesivo trasparente.  
Aquí también se utiliza el formato (dd/mm/aaaa) para escribir la fecha. 
 

Sección VI – Prueba de valoración de anticuerpos de la rabia 

Para que esta sección tenga validez legal, sus campos deben estar completamente rellenados y 
además debe aparecer la firma y el sello del veterinario autorizado. 
Antes de viajar a Países Terceros es importante rellenar esta sección para no tener problemas 
al regresar a la UE. La toma de muestra de sangre debe ser realizada por un veterinario 
autorizado al menos 30 días después de la vacunación, y en las condiciones del Anexo IV del 
REGLAMENTO (UE) Nª 576/2013. El análisis se puede realizar en el Instituto Valenciano de 
Microbiología, en el laboratorio Central de Sanidad Animal en Santa Fé de Granada o en 
cualquiera de los autorizados en la UE:  
http://ec.europa.eu/food/animals/pet-movement/approved-labs_en 
  

Sección VII – Tratamiento contra Echinococcus 

Antes de poder entrar en ciertos países (Reino Unido, Irlanda, Malta, Finlandia y Noruega), se 
exige un tratamiento con praziquantel, que debe ser administrado entre 24-120 horas antes de la 
entrada del animal en estos territorios. 
Se escribirán el fabricante, la marca del producto, principio activo, la fecha y hora del 
tratamiento, así como la identificación del veterinario que administró el tratamiento (sello y 
firma). 
Por encima de la pegatinas del producto (si la tiene), hay que colocar una lámina trasparente, o 
en su defecto, celo adhesivo trasparente. 
 

Sección VIII. Otros tratamientos parasitarios 

Para la exportación a algunos países es importante que también se rellene esta sección con la 

desparasitación externa. Por encima de la pegatinas del producto (si la tiene), hay que colocar 

una lámina trasparente 

 

Sección IX – Otras vacunaciones 

Hay que consignar el fabricante de la vacuna, su denominación comercial, el número de lote, así 
como las fechas de vacunación y validez, identificando al veterinario que ha puesto la vacuna. 
En el caso de que el animal vaya a viajar a un país donde exijan una determinada vacuna, esta 
tiene que ir cubierta con una lámina adhesiva trasparente. Por encima de la pegatinas del 
producto (si la tiene), hay que colocar una lámina trasparente 
 

Sección X – Examen clínico 

Sólo deberá cumplimentarse en caso de que el animal vaya acompañado de un certificado 
sanitario, de conformidad con la legislación zoosanitaria de la UE. Deberá aparecer de forma 

http://ec.europa.eu/food/animals/pet-movement/approved-labs_en
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clara la fecha y la identificación del veterinario que firma (al menos firma, nombre, dirección y nº 
teléfono).   
Siempre que el animal vaya a viajar a un tercer país debe rellenarse esta sección (fuera de la 
Unión Europea). 
 

Sección XI – Legalización 

Esta sección es exclusiva para los servicios veterinarios oficiales de las áreas de Sanidad 
Animal dependientes de la Administración General del Estado. Para poder viajar a Países 
Terceros, el país de destino puede exigir un determinado certificado sanitario, y en ocasiones 
sólo exigen la cumplimentación de esta sección X. Pero ésta sólo puede ser rellenada por los 
veterinarios oficiales del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
 
Todas estas consideraciones y los tiempos de espera necesarios para viajar hay que 
contemplarlos de igual forma al rellenar un modelo de pasaporte emitido antes del 29/12/2014, 
aunque no exista la casilla “válido desde” en la sección IV (vacunación antirrábica) del mismo. 
 

Viajar con animales de compañía 

 
Los desplazamientos de animales de compañía están regulados por normas sanitarias que 
garantizan su salud y la de las personas. Es importante verificar que el animal cumple todos los 
requisitos necesarios, ya que su incumplimiento daría lugar a la inmovilización de las mascotas 
en instalaciones de cuarentena, a su reexpedición al país de origen o incluso, como última 
opción, a su eutanasia. 
 
Se puede encontrar información adicional sobre estos requisitos en la página Web del Ministerio 

de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente: 

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-

animales-compania/ 

Se considerará como un  desplazamiento de animal de compañía, y por tanto no comercial, 
aquel que cumpla todos y cada uno de los siguientes requisitos:  
  • Los animales objeto del traslado sean 5 o menos. Existen excepciones para concursos, 
exposiciones o actividades deportivas, debidamente documentados para animales mayores de 6 
meses. 
  •  No tengan una finalidad comercial ni exista una transferencia de propiedad (ventas, 
adopciones...). 
  • Viajen acompañando a su dueño o una persona responsable del animal o animales en su 
nombre durante el desplazamiento. Se permite que el movimiento de los animales se haga en 
un medio de transporte separado al del dueño si ocurre en un plazo no superior a cinco días 
respecto al movimiento del dueño/responsable. 
 
Si no cumple los requisitos anteriores no se considerará un desplazamiento de animal de 
compañía, sino  un movimiento comercial.  
La información para este tipo de movimientos está disponible en los siguientes links:  
 
Dentro de la UE: 

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-animales-compania/
http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-animales-compania/
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http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-
ganadero/info_animales_compania_comerciales_rev_abr_2017_tcm7-411173.pdf 
 
Requisitos para los movimientos comerciales desde países terceros: 
http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/comercio-exterior-
ganadero-import-export-/importacion_intro.aspx 

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/info_animales_compania_comerciales_rev_abr_2017_tcm7-411173.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/info_animales_compania_comerciales_rev_abr_2017_tcm7-411173.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/comercio-exterior-ganadero-import-export-/importacion_intro.aspx
http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/comercio-exterior-ganadero-import-export-/importacion_intro.aspx

